
SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 10 de noviembre de 2020 se informa al señor Juez, que el presente 
proceso ingresa al Despacho para proveer. Sírvase proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., diecisiete de febrero de Dos Mil veintiuno 
  

PROCESO: 2019 – 2585 
 

 
Incorpórese a los autos la anterior documentación y téngase en cuenta para los 
fines a que haya lugar.  
 
Se rechaza de plano la nulidad formulada por el demandado FABIO ENRIQUE 
OROZCO CASTELLANOS en el escrito que precede, como quiera que lo 
manifestado no se encuadra dentro de las causales taxativamente descritas en el 
artículo 133 del Código General del Proceso. 
 
Con todo y en aras de no vulnerar el debido proceso que le asiste a las partes, se 
requiere al extremo demandante para que en el término de ejecutoria de este 
proveído, indique si desea continuar el proceso en contra de la demandada ANA 
LILIANA ARBELAEZ BARRERO. 
.              
                                                   
                    
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 18 de febrero de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 010 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


